
 

   Unidad de Acceso a la Información Pública 

   Alcaldía Municipal de San Salvador Sur 

  Resolución 

 
 
“Versión pública de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información confidencial en atención 

a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley en mención.” 

 

RES-59-UAIP-SSS-2024 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR SUR: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. San Salvador, a las once horas con quince minutos de fecha treinta de julio del dos mil 

veinticuatro. 

 

Vista la Solicitud de Acceso a la Información Pública presentada por                     , en la Alcaldía Municipal 

de San Salvador Sur, Distrito de San Marcos, en fecha veinticuatro de julio del corriente, donde requiere: 

 

1. Acuerdo de nombramiento de fecha junio o julio 2014, como encargada de archivo (Panchimalco) 

2. Acuerdo de nombramiento de oficial de gestión documental y archivo de fecha octubre del 2018 

(Panchimalco) 

 

CONSIDERANDO 

I. Que la interesada se ha presentado a la oficina de la UAIP en fecha treinta de julio del corriente, 

para desistir expresamente de la solicitud de información que se registró en esta Unidad con 

número REF-59-UAIP-SSS-2024. Por lo que de conformidad con los art. 116 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, es procedente aceptar el desistimiento manifestado y en 

consecuencia dar por finalizado el caso particular. 

POR TANTO: Con base a las disposiciones legales citadas, el argumento antes expuesto y conforme lo 

establecido en el art. 116 de la  Ley de Procedimientos Administrativos, se RESUELVE: 

a) TÉNGASE por desistida la solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de 

referencia 59-UAIP-SSS-2024 

b) NOTIFIQUESE,  

 

 

______________________________________________ 

Licda. Diana Alejandra Domínguez Funes 

Oficial de Acceso a la Información Pública 

Alcaldía Municipal de San Salvador Sur 


